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INSPECCIÓN DISTRITAL DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN “D”-92 DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTADO No.  DEL 001 DEL 24 DE JULIO DE 2023 
 
 

No. EXPEDIENTE NO_CASO EXPEDIENTE_POLICIA TIPO 
DOC 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANO FECHA DE 
AUTO 

TIPO DE DECISIÓN 

1 20222234901102047E 11656508 11-001-6-2022-221582 CED 80119608 OSPINA OVIEDO NELSON ANIBAL  11/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

2 20222234901101757E 11654119 11-001-6-2022-220752 CED 1113792350 SANCHEZ SIERRA DARLIN 

ANDRES 
  11/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

3 20222234901101764E 11655017 11-001-6-2022-220979 CED 1022364081 QUINTERO MUÑOZ CRISTIAN 

RAUL 
  11/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

4 20222234901107414E 11869222 11-001-6-2022-234665 CED 1034276972 JIMÉNEZ GUERRERO  JUAN 
SEBASTIÁN 

  11/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

5 20222234901106800E 11865352 11-001-6-2022-233290 CED 1012406185 CAMACHO CUESTA MANUEL 
ALEXANDER 

  11/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

6 20222234901106946E 11865883 11-001-6-2022-233624 CED 79219408 VARGAS CATAÑO JHON JAIRO   12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

7 20222234901106965E 11865953 11-001-6-2022-233669 CED 79898731 OLMOS RAMIREZ ALEJANDRO   12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

8 20222234901104484E 11730642 11-001-6-2022-227906 CED 1019112649 ARRIETA RUIZ JOHN JAIRO  12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

9 20222234901104504E 11730722 11-001-6-2022-227957 CED 79632669 GALEANO ARANGO CESAR 

AUGUSTO 
 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

10 20222234901102029E 11656899 11-001-6-2022-221686 CED 1023867583 TOVAR LACHE ALEXANDER   12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
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No. EXPEDIENTE NO_CASO EXPEDIENTE_POLICIA TIPO 
DOC 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANO FECHA DE 
AUTO 

TIPO DE DECISIÓN 

11 20222234901102049E 11657029 11-001-6-2022-221721 CED 1000789483 SANABRIA CORTES MIGUEL 
ANGEL 

 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

12 20222234901102291E 11658817 11-001-6-2022-222351 CED 1002187638 RAMIREZ BERRIO BRANDO   12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

13 20222234901102131E 11657655 11-001-6-2022-221912 CED 1001115135 VEGA PINZON ANDERSON 

STEVEN 
 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

14 20222234901107425E 11870129 11-001-6-2022-234756 CED 1121948007 BRICEÑO GUTIERREZ OSCAR 
JULIAN 

 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

15 20222234901107447E 11870249 11-001-6-2022-234803 CED 79761600 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JESUS 
ENRIQUE 

 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

16 20222234901107917E 11896280 11-001-6-2022-235646 CED 1007938783 OSPINO SALCEDO LUIS ESTEBAN  12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

17 20222234901107007E 11866103 11-001-6-2022-233763 CED 88312896 LOPEZ LEAL ALFREDO   12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

18 20222234901104515E 11730912 11-001-6-2022-228070 CED 1010218962 ORTIZ GIL CRISTIAN SAUL  12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

19 20222234901104549E 11730920 11-001-6-2022-228074 CED 1023976390 TRIVIÑO TAFUR ANDRES FELIPE  12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

20 20222234901104533E 11730988 11-001-6-2022-228115 CED 1019116489 HORTA OVIEDO YEISON ANDRES  12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

21 20222234901102418E 11659814 11-001-6-2022-222655 CED 1020806706 CARABALI GOMEZ DIEGO 
FERNANDO 

 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

22 20222234901108524E 11931664 11-001-6-2022-236436 CED 1022961236 TIMOTE CASTILLO JULIAN 
ANDRES 

 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

23 20222234901107121E 11866364 11-001-6-2022-233933 CED 79633059 TORIFA ACEVEDO ALEXANDER   12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

24 20222234901107169E 11866681 11-001-6-2022-234133 CED 1085041833 RANGEL MIRANDA KEVIN 

ALEXANDER 
 12/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
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No. EXPEDIENTE NO_CASO EXPEDIENTE_POLICIA TIPO 
DOC 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANO FECHA DE 
AUTO 

TIPO DE DECISIÓN 

25 20222234901107212E 11866693 11-001-6-2022-234142 CED 80123520 CHAVES BAYONA EDGAR   13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

26 20222234901107181E 11866718 11-001-6-2022-234160 CED 1234643856 PORTILLO CARDONA LENIX 

ANDRES 
  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

27 20222234901107229E 11866935 11-001-6-2022-234303 CED 1022983723 GRACIA MARTINEZ LEONARDO    13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

28 20222234901107481E 11892845 11-001-6-2022-234836 CED 1233916432 FORERO QUIÑONES JUAN 
SEBASTIAN 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

29 20222234901102462E 11660670 11-001-6-2022-222921 CED 1000788533 GAMBA CONTRERAS HAROLD 
STEVEN 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

30 20222234901102563E 11661541 11-001-6-2022-223229 CED 80760565 CARO ROJAS JAVIER ENRIQUE   13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

31 20222234901102578E 11661688 11-001-6-2022-223281 CED 1024584855 DIAZ ARIAS EDIONNELL STICK   13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

32 20222234901109507E 11955359 11-001-6-2022-239559 CED 79902721 AMAYA DURAN ANDRES 

FERNANDO 
  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

33 20222234901100844E 11646648 11-001-6-2022-218207 CED 80263964 CONTRERAS BERNAL JOSE SAUL   13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

34 20222234901100857E 11646912 11-001-6-2022-218284 CED 1002444272 CASTRO MELENDRES CRISTIAN 
CAMILO 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

35 20222234901107872E 11896292 11-001-6-2022-235655 CED 1127389263 CONTRERAS DURAN JOHN 
ALEXANDER 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

36 20222234901107837E 11896298 11-001-6-2022-235658 CED 1033741257 VASQUEZ HERNANDEZ ESTERLIN 
JHOAN 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

37 20222234901107860E 11896386 11-001-6-2022-235711 CED 1068416478 PASTRANA BURGOS FERNANDO    13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

38 20222234901107537E 11892889 11-001-6-2022-234859 CED 1015413509 LOPEZ PINZON OSCAR 

LEONARDO 
  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
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No. EXPEDIENTE NO_CASO EXPEDIENTE_POLICIA TIPO 
DOC 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANO FECHA DE 
AUTO 

TIPO DE DECISIÓN 

39 20222234901107501E 11892925 11-001-6-2022-234883 CED 1000005068 DIAZ BRAYAN   13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

40 20222234901107527E 11892991 11-001-6-2022-234928 CED 25774198 RODRIGUEZ COLMENARES 

JHONAYKER ALFREDO 
  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

41 20222234901107521E 11893021 11-001-6-2022-234950 CED 1079034986 TORRES PAZ HERMIDES YUNIOR   13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

42 20222234901107563E 11893131 11-001-6-2022-235029 CED 1087194664 PALMA BARREIRO LUCELIS    13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

43 20222234901104911E 11754673 11-001-6-2022-224376 CED 1010205507 GRANDE ROZO PAULA 
ALEXANDRA 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

44 20222234901106774E 11865243 11-001-6-2022-233210 CED 1116809283 CASTAÑO MARTINEZ JAIBER 
EDUARDO 

  13/07/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

 

En la fecha 24 de julio de 2023, se fija el presente estado al iniciar la jornada laboral y se desfija en la misma fecha al término de la jornada laboral establecida para el despacho D – 92.  
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101757E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-220752 

Caso Arco No.: 11654119 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:00 M del 11 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 10:22:32 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-220752 

Presunto Infractor SANCHEZ SIERRA DARLIN ANDRES 

Identificación 1113792350 

Hechos: “se le practica un registro a persona al ciudadano 
donde se le halla un arma corto punzante tipo navaja 
con empuñadura plástica color negro marca 
Stainless” (sic) 

Descargos del ciudadano: “lo portaba para mi defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CR 86 CON CL 8A  

Barrio de los hechos: TINTAL    E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano SANCHEZ SIERRA 
DARLIN ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1113792350, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano SANCHEZ SIERRA DARLIN 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1113792350, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-220752, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor SANCHEZ 
SIERRA DARLIN ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1113792350, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-220752 
 
QUINTO: IMPONER al infractor SANCHEZ SIERRA DARLIN ANDRES, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1113792350, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-220752, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SANCHEZ SIERRA DARLIN ANDRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1113792350, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
220752. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101764E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-220979 

Caso Arco No.: 11655017 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:20 P.M del 11 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 3:10:02 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-220979 

Presunto Infractor QUINTERO MUÑOZ CRISTIAN RAUL 

Identificación 1022364081 

Hechos: “realizando registro y control se le realiza un registro 
a persona al ciudadano anteriormente mencionado 
donde se le halla 01arma cortopunzante tipo navaja 
de hoja plateada y empuñadura color negro de marca 
stainless” (sic) 

Descargos del ciudadano: “por que hay mucha inseguridad” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 17 CON 19 SUR  

Barrio de los hechos: RESTREPO E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano QUINTERO MUÑOZ 
CRISTIAN RAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 1022364081, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano QUINTERO MUÑOZ CRISTIAN 
RAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 1022364081, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-220979, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor 
QUINTERO MUÑOZ CRISTIAN RAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 
1022364081, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-220979 
 
QUINTO: IMPONER al infractor QUINTERO MUÑOZ CRISTIAN RAUL, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1022364081, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-220979, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor QUINTERO MUÑOZ CRISTIAN RAUL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1022364081, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
220979. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102047E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221582 

Caso Arco No.: 11656508 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:40 A.M del 11 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 4 de julio de 2022 a las 8:41:38 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221582 

Presunto Infractor OSPINA OVIEDO NELSON ANIBAL 

Identificación 80119608 

Hechos: “mediante labores de patrullaje y registro a persona 
se le realiza un registro a persona hallando en su 
poder un arma cortopunzante tipo navaja motivo por 
el cual se notifica y aplica la orden de comparendo” 
(sic) 

Descargos del ciudadano: “tengo enemigos en el barrio” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 17 D KR 17 A SES  

Barrio de los hechos: TRIANGULO E-4 

Localidad de los hechos: E-4 SAN CRISTOBAL 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano OSPINA OVIEDO NELSON 
ANIBAL, identificado con cédula de ciudadanía número 80119608, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano OSPINA OVIEDO NELSON 
ANIBAL, identificado con cédula de ciudadanía número 80119608, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221582, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, impuesta al señor OSPINA 
OVIEDO NELSON ANIBAL, identificado con cédula de ciudadanía número 80119608, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221582 
 
QUINTO: IMPONER al infractor OSPINA OVIEDO NELSON ANIBAL, identificado con 
cédula de ciudadanía número 80119608, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221582, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor OSPINA OVIEDO NELSON ANIBAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80119608, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
221582. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901106800E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-233290 

Caso Arco No.: 11865352 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:20 A.M del 11 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 17 de julio de 2022 a las 8:03:37 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-233290 

Presunto Infractor CAMACHO CUESTA MANUEL ALEXANDER 

Identificación 1012406185 

Hechos: “mediante registro a persona se le halla al ciudadano 
en mención un arma blanca tipo cuchillo sin marca, 
quien manifiesta la comunidad se encuentra 
fomentando riña en vía pública” (sic) 

Descargos del ciudadano: “es para mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 88 C CL 58 A SUR  

Barrio de los hechos: LA LIBERTAD I E-7 

Localidad de los hechos: E-7 BOSA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Traslado por 
protección - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CAMACHO CUESTA 
MANUEL ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1012406185, definido en 
el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de 
la Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CAMACHO CUESTA MANUEL 
ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1012406185, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-233290, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, impuesta al señor 
CAMACHO CUESTA MANUEL ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 
1012406185, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233290 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CAMACHO CUESTA MANUEL ALEXANDER, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1012406185, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-233290, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CAMACHO CUESTA MANUEL ALEXANDER, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1012406185, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-
6-2022-233290. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107414E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234665 

Caso Arco No.: 11869222 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:40 P.M del 11 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 7:11:53 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234665 

Presunto Infractor JIMÉNEZ GUERRERO  JUAN SEBASTIÁN 

Identificación 1034276972 

Hechos: “mediante labores de patrullaje se le encuentra en el 
bolsillo izquierdo de la manga de la chaqueta un 
arma blanca tipo navaja.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “porque mi mamá me la dio.” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA OCTAVA CALLE SEGUNDA  

Barrio de los hechos: LAS CRUCES E-3 

Localidad de los hechos: E-3 SANTAFE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano JIMÉNEZ GUERRERO  JUAN 
SEBASTIÁN, identificado con cédula de ciudadanía número 1034276972, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano JIMÉNEZ GUERRERO  JUAN 
SEBASTIÁN, identificado con cédula de ciudadanía número 1034276972, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234665, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor JIMÉNEZ 
GUERRERO  JUAN SEBASTIÁN, identificado con cédula de ciudadanía número 1034276972, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234665 
 
QUINTO: IMPONER al infractor JIMÉNEZ GUERRERO  JUAN SEBASTIÁN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1034276972, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234665, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor JIMÉNEZ GUERRERO  JUAN SEBASTIÁN, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1034276972, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234665. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102029E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221686 

Caso Arco No.: 11656899 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:40 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 4 de julio de 2022 a las 11:18:29 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221686 

Presunto Infractor TOVAR LACHE ALEXANDER 

Identificación 1023867583 

Hechos: “se le práctica registro persona y se le encuentra un 
arma blanca tipo cuchillo” (sic) 

Descargos del ciudadano: “no manifiesta nada” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 9 G CL 37 SUR  

Barrio de los hechos: LAS LOMAS E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
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que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano TOVAR LACHE ALEXANDER, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1023867583, definido en el inciso sexto del parágrafo 
del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano TOVAR LACHE ALEXANDER, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1023867583, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221686, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, impuesta al señor TOVAR 
LACHE ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1023867583, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221686 
 
QUINTO: IMPONER al infractor TOVAR LACHE ALEXANDER, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1023867583, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221686, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor TOVAR LACHE ALEXANDER, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1023867583, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-221686. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102049E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221721 

Caso Arco No.: 11657029 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:00 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 4 de julio de 2022 a las 11:51:35 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221721 

Presunto Infractor SANABRIA CORTES MIGUEL ANGEL 

Identificación 1000789483 

Hechos: “mediante registro a personas se le halla en el bolsillo 
derecho de su chaqueta un arma cortopunzante tipo 
cuchillo” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: DG 45 F TV 13 H  

Barrio de los hechos: SAN JORGE SUR E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Traslado por 
protección - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano SANABRIA CORTES MIGUEL 
ANGEL, identificado con cédula de ciudadanía número 1000789483, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano SANABRIA CORTES MIGUEL 
ANGEL, identificado con cédula de ciudadanía número 1000789483, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221721, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, impuesta al señor SANABRIA 
CORTES MIGUEL ANGEL, identificado con cédula de ciudadanía número 1000789483, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221721 
 
QUINTO: IMPONER al infractor SANABRIA CORTES MIGUEL ANGEL, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1000789483, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221721, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SANABRIA CORTES MIGUEL ANGEL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1000789483, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
221721. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102131E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221912 

Caso Arco No.: 11657655 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:40 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 4 de julio de 2022 a las 3:54:49 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221912 

Presunto Infractor VEGA PINZON ANDERSON STEVEN 

Identificación 1001115135 

Hechos: “se le realiza registro a persona y se le halla en su 
poder un arma cortopunzante tipo navaja” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 24 CL 12  

Barrio de los hechos: SIN DATO 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
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que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano VEGA PINZON ANDERSON 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1001115135, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano VEGA PINZON ANDERSON 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1001115135, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221912, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, impuesta al señor VEGA 
PINZON ANDERSON STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1001115135, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221912 
 
QUINTO: IMPONER al infractor VEGA PINZON ANDERSON STEVEN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1001115135, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221912, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor VEGA PINZON ANDERSON STEVEN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1001115135, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
221912. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102291E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-222351 

Caso Arco No.: 11658817 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:20 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 4 de julio de 2022 a las 10:52:51 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-222351 

Presunto Infractor RAMIREZ BERRIO BRANDO 

Identificación 1002187638 

Hechos: “el ciudadano se encontraba en via publica en riña 
con otra persona al momento de registrarlo sele halla 
01 arma Blanca tipo navaja por tal motivo se traslada 
al ctp para salvaguardar su integridad y la de 
terceros” (sic) 

Descargos del ciudadano: “por que lo voy a puyar” (sic) 
Dirección de los hechos: CALLE 45F CARRERA 13G  

Barrio de los hechos: SAN JORGE SUR E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Traslado por 
protección - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano RAMIREZ BERRIO BRANDO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1002187638, definido en el inciso sexto del parágrafo 
del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano RAMIREZ BERRIO BRANDO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1002187638, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-222351, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 4 de julio de 2022, impuesta al señor RAMIREZ 
BERRIO BRANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1002187638, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-222351 
 
QUINTO: IMPONER al infractor RAMIREZ BERRIO BRANDO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1002187638, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-222351, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RAMIREZ BERRIO BRANDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1002187638, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-222351. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102418E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-222655 

Caso Arco No.: 11659814 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:40 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 5 de julio de 2022 a las 9:01:57 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-222655 

Presunto Infractor CARABALI GOMEZ DIEGO FERNANDO 

Identificación 1020806706 

Hechos: “mediante registro a persona al ciudadano se le halla 
en el bolsillo derecho de su pantalón 01 arma Blanca 
tipo cuchillo de empuñadura metálica de marca 
stainless steel” (sic) 

Descargos del ciudadano: “la cargo por mi seguridad” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 14 CL 4 SUR  

Barrio de los hechos: POLICARPA E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CARABALI GOMEZ DIEGO 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1020806706, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CARABALI GOMEZ DIEGO 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1020806706, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-222655, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, impuesta al señor CARABALI 
GOMEZ DIEGO FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1020806706, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-222655 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CARABALI GOMEZ DIEGO FERNANDO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1020806706, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-222655, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CARABALI GOMEZ DIEGO FERNANDO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1020806706, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
222655. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901104484E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-227906 

Caso Arco No.: 11730642 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:00 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 10 de julio de 2022 a las 4:59:27 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-227906 

Presunto Infractor ARRIETA RUIZ JOHN JAIRO 

Identificación 1019112649 

Hechos: “mediante a registro a persona se le haya al 
ciudadano antes en mención 01 arma corto punsante 
tipo navaja en la pletina del pantalón, en espacio 
público.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 129 A KR 94  

Barrio de los hechos: EL RINCON E-11 

Localidad de los hechos: E-11 SUBA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano ARRIETA RUIZ JOHN 
JAIRO, identificado con cédula de ciudadanía número 1019112649, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano ARRIETA RUIZ JOHN JAIRO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1019112649, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-227906, según las consideraciones señaladas en 
la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, impuesta al señor ARRIETA 
RUIZ JOHN JAIRO, identificado con cédula de ciudadanía número 1019112649, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-227906 
 
QUINTO: IMPONER al infractor ARRIETA RUIZ JOHN JAIRO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1019112649, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-227906, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor ARRIETA RUIZ JOHN JAIRO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1019112649, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-227906. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901104504E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-227957 

Caso Arco No.: 11730722 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:20 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 10 de julio de 2022 a las 5:36:55 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-227957 

Presunto Infractor GALEANO ARANGO CESAR AUGUSTO 

Identificación 79632669 

Hechos: “El día de hoy mediante patrullaje sobre la calle 57H 
con  carrera 80H sur, barrio el class, se observa a un 
sujeto en una actitud nerviosa y evasiva, quien viste 
pantalón Jean color vinotinto,buso color negro y 
tenis color negro que al notar la presencia policial 
este trata de tomar otro camino,rápidamente nos 
dirigimos al sujeto sin perderle de vista y a quien se 
le solicita un registro personal que en medio del 
mismo se le halla en su poder  01 arma cortopunzante 
tipo navaja, cacha color negra y lámina acerada entre 
la pretina del pantalón lado derecho y quien se 
identifica con cédula de ciudadanía de nombre 
CESAR AUGUSTO GALEANO” (sic) 

Descargos del ciudadano: “nada” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 57 H KR 80 H SUR  

Barrio de los hechos: CLASS  E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 
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Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano GALEANO ARANGO 
CESAR AUGUSTO, identificado con cédula de ciudadanía número 79632669, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
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En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano GALEANO ARANGO CESAR 
AUGUSTO, identificado con cédula de ciudadanía número 79632669, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-227957, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, impuesta al señor GALEANO 
ARANGO CESAR AUGUSTO, identificado con cédula de ciudadanía número 79632669, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-227957 
 
QUINTO: IMPONER al infractor GALEANO ARANGO CESAR AUGUSTO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79632669, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-227957, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor GALEANO ARANGO CESAR AUGUSTO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79632669, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
227957. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901104515E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-228070 

Caso Arco No.: 11730912 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 10:40 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 10 de julio de 2022 a las 7:11:27 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-228070 

Presunto Infractor ORTIZ GIL CRISTIAN SAUL 

Identificación 1010218962 

Hechos: “en registro a persona se le localiza en el bolsillo 
derecho del pantalón un arma Blanca tipo navaja” 
(sic) 

Descargos del ciudadano: “estoy de acuerdo aún que la cargo para protección” 
(sic) 

Dirección de los hechos: CALLE 21 4 55  

Barrio de los hechos: LAS NIEVES E-3 

Localidad de los hechos: E-3 SANTAFE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano ORTIZ GIL CRISTIAN 
SAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 1010218962, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano ORTIZ GIL CRISTIAN SAUL, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1010218962, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-228070, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, impuesta al señor ORTIZ 
GIL CRISTIAN SAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 1010218962, correspondiente 
al expediente de policía No. 11-001-6-2022-228070 
 
QUINTO: IMPONER al infractor ORTIZ GIL CRISTIAN SAUL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1010218962, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-228070, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor ORTIZ GIL CRISTIAN SAUL, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1010218962, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-228070. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901104533E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-228115 

Caso Arco No.: 11730988 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:20 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 10 de julio de 2022 a las 8:10:51 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-228115 

Presunto Infractor HORTA OVIEDO YEISON ANDRES 

Identificación 1019116489 

Hechos: “mediante labores de patrullaje se observa a un 
ciudadano ubicado en un esquina y se le solicita un 
registro a persona encontrandole un cuchillo en la 
prestina del pantalón.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “no manifiesta.” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 94B CALLE 129B  

Barrio de los hechos: SIN DATO 

Localidad de los hechos: E-11 SUBA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano HORTA OVIEDO 
YEISON ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1019116489, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano HORTA OVIEDO YEISON ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1019116489, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-228115, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, impuesta al señor HORTA 
OVIEDO YEISON ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1019116489, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-228115 
 
QUINTO: IMPONER al infractor HORTA OVIEDO YEISON ANDRES, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1019116489, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-228115, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor HORTA OVIEDO YEISON ANDRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1019116489, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
228115. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901104549E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-228074 

Caso Arco No.: 11730920 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:00 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 10 de julio de 2022 a las 7:14:47 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-228074 

Presunto Infractor TRIVIÑO TAFUR ANDRES FELIPE 

Identificación 1023976390 

Hechos: “a persona en mención portar arma cortopunzante 
tipo cuchillo” (sic) 

Descargos del ciudadano: “el cuchillo es para defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 13 KR 1 A SES  

Barrio de los hechos: SAN BLAS E-4 

Localidad de los hechos: E-4 SAN CRISTOBAL 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, por lo que se 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 2 de 4 

 

 

evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano TRIVIÑO TAFUR 
ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1023976390, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano TRIVIÑO TAFUR ANDRES FELIPE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1023976390, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-228074, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 10 de julio de 2022, impuesta al señor TRIVIÑO 
TAFUR ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1023976390, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-228074 
 
QUINTO: IMPONER al infractor TRIVIÑO TAFUR ANDRES FELIPE, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1023976390, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-228074, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor TRIVIÑO TAFUR ANDRES FELIPE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1023976390, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
228074. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901106946E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-233624 

Caso Arco No.: 11865883 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:20 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 17 de julio de 2022 a las 4:29:00 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-233624 

Presunto Infractor VARGAS CATAÑO JHON JAIRO 

Identificación 79219408 

Hechos: “mediante registro a persona se le incauta 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo el cual lo porta en la 
pretina del pantalón.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “el ciudadano manifiesta que es para su defensa 
personal.” (sic) 

Dirección de los hechos: CL 6 KR 30  

Barrio de los hechos: VERAGUAS E-16 

Localidad de los hechos: E-16 PUENTE ARANDA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano VARGAS CATAÑO JHON 
JAIRO, identificado con cédula de ciudadanía número 79219408, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano VARGAS CATAÑO JHON JAIRO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79219408, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-233624, según las consideraciones señaladas en 
la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, impuesta al señor VARGAS 
CATAÑO JHON JAIRO, identificado con cédula de ciudadanía número 79219408, correspondiente 
al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233624 
 
QUINTO: IMPONER al infractor VARGAS CATAÑO JHON JAIRO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79219408, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233624, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor VARGAS CATAÑO JHON JAIRO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79219408, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-233624. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901106965E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-233669 

Caso Arco No.: 11865953 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:40 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 17 de julio de 2022 a las 5:03:34 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-233669 

Presunto Infractor OLMOS RAMIREZ ALEJANDRO 

Identificación 79898731 

Hechos: “al realizarle registro a personas se el haya un arma 
cortopunzante tipo cuchillo de mango color negro ,  
en la pretina del pantalón color gris oscuro el cual” 
(sic) 

Descargos del ciudadano: “lo cargo por defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 18 CON CALLE 20 SUR  

Barrio de los hechos: RESTREPO E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano OLMOS RAMIREZ 
ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía número 79898731, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano OLMOS RAMIREZ ALEJANDRO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79898731, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-233669, según las consideraciones señaladas en 
la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, impuesta al señor OLMOS 
RAMIREZ ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía número 79898731, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233669 
 
QUINTO: IMPONER al infractor OLMOS RAMIREZ ALEJANDRO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79898731, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233669, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor OLMOS RAMIREZ ALEJANDRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79898731, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
233669. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107007E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-233763 

Caso Arco No.: 11866103 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 10:20 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 17 de julio de 2022 a las 6:10:11 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-233763 

Presunto Infractor LOPEZ LEAL ALFREDO 

Identificación 88312896 

Hechos: “mediante registro y control se le practica registro a 
personas al ciudadano antes en mención hallandole 
una arma cortopulzante tipo cuchillo en la pretina del 
pantalón se explica el comportamiento contrario de 
convivencia que está infringiendo y se le suministra 
el correo Kennedy@gobiernobogota.gov.co 
cdinspeccines.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para defensa personal.” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 86 CL 26  

Barrio de los hechos: PATIO BONITO I  E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano LOPEZ LEAL ALFREDO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 88312896, definido en el inciso sexto del parágrafo del 
artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano LOPEZ LEAL ALFREDO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 88312896, por incurrir en el comportamiento contrario a la 
convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-233763, según las consideraciones señaladas en 
la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, impuesta al señor LOPEZ 
LEAL ALFREDO, identificado con cédula de ciudadanía número 88312896, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233763 
 
QUINTO: IMPONER al infractor LOPEZ LEAL ALFREDO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 88312896, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, correspondiente 
a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 2022, a la suma 
de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, pagaderos a favor 
de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del expediente de policía 
No. 11-001-6-2022-233763, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor LOPEZ LEAL ALFREDO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
88312896, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-233763. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107121E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-233933 

Caso Arco No.: 11866364 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:20 P.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 17 de julio de 2022 a las 9:23:23 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-233933 

Presunto Infractor TORIFA ACEVEDO ALEXANDER 

Identificación 79633059 

Hechos: “en el momento de practicarle un registro al 
ciudadano se le halla un elemento cortopunzante 
tipo navaja marca stainless China en la pretina de 
jeans evaluada en $3000 pesos” (sic) 

Descargos del ciudadano: “manifiesta que ese elemento lo tienen para su 
defensa personal” (sic) 

Dirección de los hechos: CL 18 KR 16A 20 SUR  

Barrio de los hechos: RESTREPO E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano TORIFA ACEVEDO 
ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 79633059, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano TORIFA ACEVEDO ALEXANDER, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79633059, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-233933, según las consideraciones señaladas en 
la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, impuesta al señor TORIFA 
ACEVEDO ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 79633059, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233933 
 
QUINTO: IMPONER al infractor TORIFA ACEVEDO ALEXANDER, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79633059, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233933, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor TORIFA ACEVEDO ALEXANDER, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79633059, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
233933. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107169E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234133 

Caso Arco No.: 11866681 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la 1:00 P.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 8:22:39 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234133 

Presunto Infractor RANGEL MIRANDA KEVIN ALEXANDER 

Identificación 1085041833 

Hechos: “El ciudadano porta arma cortante y/o punzante 
tipo navaja cacha plástica color beige, marca 
stainless, hallada en el bolsillo derecho del pantalon 
que viste, avaluada en 2500 pesos.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “lo porto para defensa personal con los ladrones. me 
han hecho varios intentos de robarme” (sic) 

Dirección de los hechos: CRA 68 CALLE 66  

Barrio de los hechos: JOSE JOAQUIN VARGAS E-12 

Localidad de los hechos: E-12 BARRIOS UNIDOS 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano RANGEL MIRANDA KEVIN 
ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1085041833, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano RANGEL MIRANDA KEVIN 
ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1085041833, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234133, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor RANGEL 
MIRANDA KEVIN ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1085041833, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234133 
 
QUINTO: IMPONER al infractor RANGEL MIRANDA KEVIN ALEXANDER, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1085041833, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234133, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RANGEL MIRANDA KEVIN ALEXANDER, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1085041833, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234133. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107425E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234756 

Caso Arco No.: 11870129 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:00 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 10:17:52 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234756 

Presunto Infractor BRICEÑO GUTIERREZ OSCAR JULIAN 

Identificación 1121948007 

Hechos: “el ciudadano porta arma cortante y/o punzante tipo 
navaja cacha plastica color negro, marca Stanless 
con un valor aproximado de 5000 pesos, hallada en la 
pretina del pantalón del lado derecho del pantalón 
que viste.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “La encontré en un taxi” (sic) 
Dirección de los hechos: CALLE 84 CON CARRERA 13  

Barrio de los hechos: EL RETIRO I E-2 

Localidad de los hechos: E-2 CHAPINERO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 2 de 4 

 

 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano BRICEÑO GUTIERREZ OSCAR 
JULIAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1121948007, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano BRICEÑO GUTIERREZ OSCAR 
JULIAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1121948007, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234756, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor BRICEÑO 
GUTIERREZ OSCAR JULIAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1121948007, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234756 
 
QUINTO: IMPONER al infractor BRICEÑO GUTIERREZ OSCAR JULIAN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1121948007, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234756, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor BRICEÑO GUTIERREZ OSCAR JULIAN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1121948007, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234756. 

http://www.lico.scj.gov.co/


 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 4 de 4 

 

 

 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107447E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234803 

Caso Arco No.: 11870249 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:20 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 11:52:21 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234803 

Presunto Infractor RODRIGUEZ RODRIGUEZ JESUS ENRIQUE 

Identificación 79761600 

Hechos: “el ciudadano es encontrado en via publica y 
mediante registro a persona se le halla en la pretina 
del pantalon del ciudadano 01 arma cortopunzante 
tipo navaja” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para defemderme” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 24 KR 19 C SUR  

Barrio de los hechos: OLAYA E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano RODRIGUEZ RODRIGUEZ JESUS 
ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía número 79761600, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano RODRIGUEZ RODRIGUEZ JESUS 
ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía número 79761600, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234803, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ JESUS ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía número 79761600, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234803 
 
QUINTO: IMPONER al infractor RODRIGUEZ RODRIGUEZ JESUS ENRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79761600, la medida correctiva de MULTA GENERAL 
TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes 
para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) 
M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión 
del expediente de policía No. 11-001-6-2022-234803, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RODRIGUEZ RODRIGUEZ JESUS ENRIQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79761600, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-
2022-234803. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107917E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-235646 

Caso Arco No.: 11896280 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:40 A.M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 20 de julio de 2022 a las 4:40:36 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-235646 

Presunto Infractor OSPINO SALCEDO LUIS ESTEBAN 

Identificación 1007938783 

Hechos: “se le realiza un registro personal al ciudadano y se 
le encuentra un arma cortopunzante tipo navaja 
marca” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 10 CL 17 SUR  

Barrio de los hechos: SOCIEGO E-4 

Localidad de los hechos: E-4 SAN CRISTOBAL 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 2 de 4 

 

 

Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano OSPINO SALCEDO LUIS 
ESTEBAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1007938783, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano OSPINO SALCEDO LUIS ESTEBAN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1007938783, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-235646, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, impuesta al señor OSPINO 
SALCEDO LUIS ESTEBAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1007938783, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-235646 
 
QUINTO: IMPONER al infractor OSPINO SALCEDO LUIS ESTEBAN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1007938783, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-235646, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor OSPINO SALCEDO LUIS ESTEBAN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1007938783, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
235646. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901108524E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-236436 

Caso Arco No.: 11931664 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:00 M del 12 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 110011540729 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 20 de julio de 2022 a las 11:30:00 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-236436 

Presunto Infractor TIMOTE CASTILLO JULIAN ANDRES 

Identificación 1022961236 

Hechos: “se le realiza  registro a persona  al señor  julian 
andres castillo se le halla en su poder un arma corto 
punzante” (sic) 

Descargos del ciudadano: “uso la navaja para protegerme de los enemigos que 
tengo en la calle” (sic) 

Dirección de los hechos: CL 60 KR 22 G SUR  

Barrio de los hechos: CASA LINDA E-19 

Localidad de los hechos: E-19 CIUDAD BOLIVAR 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 110011540729 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, por 
lo que se evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano TIMOTE 
CASTILLO JULIAN ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1022961236, 
definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el 
artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por 
el artículo 47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano TIMOTE CASTILLO JULIAN 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1022961236, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 110011540729 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, que dio 
apertura al expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-
236436, según las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 110011540729 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, impuesta al 
señor TIMOTE CASTILLO JULIAN ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 
1022961236, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-236436 
 
QUINTO: IMPONER al infractor TIMOTE CASTILLO JULIAN ANDRES, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1022961236, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-236436, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor TIMOTE CASTILLO JULIAN ANDRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1022961236, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
236436. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901100844E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-218207 

Caso Arco No.: 11646648 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:00 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

viernes, 1 de julio de 2022 a las 6:19:43 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-218207 

Presunto Infractor CONTRERAS BERNAL JOSE SAUL 

Identificación 80263964 

Hechos: “el ciudadano en mención se encontraba 
fomentando riña en vía pública con un arma 
cortopunzante tipo machete” (sic) 

Descargos del ciudadano: “me querían romper el carro” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 93 D CL 27 SUR  

Barrio de los hechos: PATIO BONITO I  E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CONTRERAS BERNAL JOSE 
SAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 80263964, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CONTRERAS BERNAL JOSE SAUL, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80263964, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-218207, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, impuesta al señor CONTRERAS 
BERNAL JOSE SAUL, identificado con cédula de ciudadanía número 80263964, correspondiente 
al expediente de policía No. 11-001-6-2022-218207 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CONTRERAS BERNAL JOSE SAUL, identificado con 
cédula de ciudadanía número 80263964, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-218207, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CONTRERAS BERNAL JOSE SAUL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80263964, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
218207. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901100857E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-218284 

Caso Arco No.: 11646912 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:20 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

viernes, 1 de julio de 2022 a las 7:49:54 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-218284 

Presunto Infractor CASTRO MELENDRES CRISTIAN CAMILO 

Identificación 1002444272 

Hechos: “el ciudadano en mención fue sorprendido en un 
registro a persona y solicitud de antecedentes 
portando un arma corto punzante tipo cuchillo 
lámina plateada empuñadura en pasta color negro en 
la pletina del pantalón lado izquierdo” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para trabajar la utilizo” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 92 A CL 57 A SUR  

Barrio de los hechos: CABAÑA E-7 

Localidad de los hechos: E-7 BOSA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CASTRO MELENDRES 
CRISTIAN CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1002444272, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CASTRO MELENDRES CRISTIAN 
CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1002444272, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-218284, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, impuesta al señor CASTRO 
MELENDRES CRISTIAN CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1002444272, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-218284 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CASTRO MELENDRES CRISTIAN CAMILO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1002444272, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-218284, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CASTRO MELENDRES CRISTIAN CAMILO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1002444272, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
218284. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102462E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-222921 

Caso Arco No.: 11660670 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:40 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 5 de julio de 2022 a las 11:56:23 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-222921 

Presunto Infractor GAMBA CONTRERAS HAROLD STEVEN 

Identificación 1000788533 

Hechos: “El ciudadano porta un arma cortopunzante tipo 
navaja en la pretina del pantalón” (sic) 

Descargos del ciudadano: “la cargo por defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 48 P KR 4 A SUR  

Barrio de los hechos: DIANA TURBAY E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
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que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano GAMBA CONTRERAS HAROLD 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1000788533, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano GAMBA CONTRERAS HAROLD 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1000788533, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-222921, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, impuesta al señor GAMBA 
CONTRERAS HAROLD STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1000788533, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-222921 
 
QUINTO: IMPONER al infractor GAMBA CONTRERAS HAROLD STEVEN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1000788533, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-222921, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor GAMBA CONTRERAS HAROLD STEVEN, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1000788533, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
222921. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102563E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-223229 

Caso Arco No.: 11661541 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:00 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 5 de julio de 2022 a las 5:16:23 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-223229 

Presunto Infractor CARO ROJAS JAVIER ENRIQUE 

Identificación 80760565 

Hechos: “mediante registro personal se le encuentra un 
elemento cortopunzante tipo cuchillo empuñadura 
color café en la pretina del pantalón costado derecho 
se procede a realizar la incautación y la respectiva 
orden de comparendo” (sic) 

Descargos del ciudadano: “manifiesta permanecer en silencio” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 1 ESTE CALLE 23  

Barrio de los hechos: LA PAZ E-3 

Localidad de los hechos: E-3 SANTAFE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CARO ROJAS JAVIER ENRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80760565, definido en el inciso sexto del parágrafo del 
artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CARO ROJAS JAVIER ENRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80760565, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-223229, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, impuesta al señor CARO ROJAS 
JAVIER ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía número 80760565, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-223229 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CARO ROJAS JAVIER ENRIQUE, identificado con cédula 
de ciudadanía número 80760565, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-223229, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CARO ROJAS JAVIER ENRIQUE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80760565, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
223229. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901102578E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-223281 

Caso Arco No.: 11661688 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:20 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de 
los hechos: 

martes, 5 de julio de 2022 a las 5:43:55 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-223281 

Presunto Infractor DIAZ ARIAS EDIONNELL STICK 

Identificación 1024584855 

Hechos: “Mediante labores de patrullaje se observan 3 
personas, de manera oportuna se llega a el lugar, se 
verifican antecedentes, luego  se práctica un registro a 
personas, en el cual uno de ellos portaba un arma 
cortopunzante negra marca stainless en la pretina” (sic) 

Descargos del ciudadano: “El ciudadano  Diaz manifiesta que la utiliza para su 
defensa personal” (sic) 

Dirección de los hechos: TV 49 D BIS 68 G 66 SUR  

Barrio de los hechos: CANTERAS E-19 

Localidad de los hechos: E-19 CIUDAD BOLIVAR 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del sitio 
- Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, 
oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el 
oficial:  

• Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano DIAZ ARIAS EDIONNELL STICK, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1024584855, definido en el inciso sexto del parágrafo 
del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 3 de 4 

 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano DIAZ ARIAS EDIONNELL STICK, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1024584855, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-223281, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 5 de julio de 2022, impuesta al señor DIAZ ARIAS 
EDIONNELL STICK, identificado con cédula de ciudadanía número 1024584855, correspondiente 
al expediente de policía No. 11-001-6-2022-223281 
 
QUINTO: IMPONER al infractor DIAZ ARIAS EDIONNELL STICK, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1024584855, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-223281, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor DIAZ ARIAS EDIONNELL STICK, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1024584855, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
223281. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901104911E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-224376 

Caso Arco No.: 11754673 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:20 P.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 110011498495 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 5 de julio de 2022 a las 5:46:00 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-224376 

Presunto Infractor GRANDE ROZO PAULA ALEXANDRA 

Identificación 1010205507 

Hechos: “mediante registro a persona se le halla 01 arma 
blanca y  se realiza el registro en apoyo de una 
femenina” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para mi defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 11 KR 18  

Barrio de los hechos: LA ESTANZUELA E-14 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 110011498495 de fecha martes, 5 de julio de 2022, por lo 
que se evidencia que se ha vencido el término con el que contaba la ciudadana GRANDE ROZO 
PAULA ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía número 1010205507, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractora a la ciudadana y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que la infractora no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTORA a la ciudadana GRANDE ROZO PAULA 
ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía número 1010205507, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 110011498495 de fecha martes, 5 de julio de 2022, que dio apertura 
al expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-224376, 
según las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 110011498495 de fecha martes, 5 de julio de 2022, impuesta a la señora 
GRANDE ROZO PAULA ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1010205507, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-224376 
 
QUINTO: IMPONER a la infractora GRANDE ROZO PAULA ALEXANDRA, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1010205507, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-224376, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la Infractora que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la infractora a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, a la señora GRANDE ROZO PAULA ALEXANDRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1010205507, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
224376. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901106774E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-233210 

Caso Arco No.: 11865243 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:40 P.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 17 de julio de 2022 a las 4:05:07 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-233210 

Presunto Infractor CASTAÑO MARTINEZ JAIBER EDUARDO 

Identificación 1116809283 

Hechos: “porta 01 arma cortopunzante tipo navaja de 
empuñadura negra” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 24 KR 24 SUR  

Barrio de los hechos: OLAYA E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Traslado por 
protección - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, por lo que se 
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evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CASTAÑO MARTINEZ 
JAIBER EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1116809283, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CASTAÑO MARTINEZ JAIBER 
EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1116809283, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-233210, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 17 de julio de 2022, impuesta al señor CASTAÑO 
MARTINEZ JAIBER EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1116809283, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233210 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CASTAÑO MARTINEZ JAIBER EDUARDO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1116809283, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233210, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CASTAÑO MARTINEZ JAIBER EDUARDO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1116809283, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
233210. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107181E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234160 

Caso Arco No.: 11866718 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:40 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 8:50:48 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234160 

Presunto Infractor PORTILLO CARDONA LENIX ANDRES 

Identificación 1234643856 

Hechos: “mediante registro a persona se le encuentra al 
ciudadano portando un arma blanca tipo cuchillo en 
la Petrina del pantalón” (sic) 

Descargos del ciudadano: “defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 53 CALLE 45A  

Barrio de los hechos: VENECIA E-6 

Localidad de los hechos: E-6 TUNJUELITO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano PORTILLO CARDONA LENIX 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1234643856, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano PORTILLO CARDONA LENIX 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1234643856, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234160, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor PORTILLO 
CARDONA LENIX ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1234643856, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234160 
 
QUINTO: IMPONER al infractor PORTILLO CARDONA LENIX ANDRES, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1234643856, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234160, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor PORTILLO CARDONA LENIX ANDRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1234643856, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234160. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107212E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234142 

Caso Arco No.: 11866693 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:20 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 8:32:37 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234142 

Presunto Infractor CHAVES BAYONA EDGAR 

Identificación 80123520 

Hechos: “mediante registro a persona se  le halla  01 arma 
corto punzante tipo cuchillo en la pretina del 
pantalon” (sic) 

Descargos del ciudadano: “la utilizo como defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 22 CALLE 14 SUR  

Barrio de los hechos: RESTREPO E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CHAVES BAYONA EDGAR, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80123520, definido en el inciso sexto del parágrafo del 
artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CHAVES BAYONA EDGAR, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80123520, por incurrir en el comportamiento contrario 
a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234142, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor CHAVES 
BAYONA EDGAR, identificado con cédula de ciudadanía número 80123520, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234142 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CHAVES BAYONA EDGAR, identificado con cédula de 
ciudadanía número 80123520, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, correspondiente 
a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 2022, a la suma 
de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, pagaderos a favor 
de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del expediente de policía 
No. 11-001-6-2022-234142, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CHAVES BAYONA EDGAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80123520, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-234142. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 1 de 4 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107229E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234303 

Caso Arco No.: 11866935 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:00 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 12:23:32 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234303 

Presunto Infractor GRACIA MARTINEZ LEONARDO 

Identificación 1022983723 

Hechos: “mediante registro a persona en via pública se le 
halla en su poder un arma cortopunzante tipo navaja 
marca stainless la cual tenía en el bolsillo de la 
chaqueta, avaluada en 3000” (sic) 

Descargos del ciudadano: “el ciudadano manifiesta que tiene este elemento 
para su protección ya que el barrio es muy peligroso” 
(sic) 

Dirección de los hechos: KR 44 CL 69 N SUR  

Barrio de los hechos: ARBORIZADORA ALTA E-19 

Localidad de los hechos: E-19 CIUDAD BOLIVAR 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano GRACIA MARTINEZ 
LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1022983723, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano GRACIA MARTINEZ LEONARDO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1022983723, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234303, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor GRACIA 
MARTINEZ LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1022983723, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234303 
 
QUINTO: IMPONER al infractor GRACIA MARTINEZ LEONARDO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1022983723, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234303, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor GRACIA MARTINEZ LEONARDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1022983723, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234303. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107481E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234836 

Caso Arco No.: 11892845 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:20 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 12:49:59 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234836 

Presunto Infractor FORERO QUIÑONES JUAN SEBASTIAN 

Identificación 1233916432 

Hechos: “se observa al cuidadano en mención en via publica 
y al momento de practicarle el registro a persona se 
le encuentra un elemento cortopunzante tipo 
cuchillo en el pretina de su pantalon” (sic) 

Descargos del ciudadano: “es para mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 44 KR 27 SUR  

Barrio de los hechos: CLARET E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 2 de 4 

 

 

Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano FORERO QUIÑONES 
JUAN SEBASTIAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1233916432, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano FORERO QUIÑONES JUAN 
SEBASTIAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1233916432, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234836, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor FORERO 
QUIÑONES JUAN SEBASTIAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1233916432, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234836 
 
QUINTO: IMPONER al infractor FORERO QUIÑONES JUAN SEBASTIAN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1233916432, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234836, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor FORERO QUIÑONES JUAN SEBASTIAN, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1233916432, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234836. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107501E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234883 

Caso Arco No.: 11892925 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:00 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 7:15:19 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234883 

Presunto Infractor DIAZ BRAYAN 

Identificación 1000005068 

Hechos: “al ciudadano en mencion mediante registro a 
persona se le encuentra un arma cortopunzante  tipo 
navaja.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para mi defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CALLE 77BIS SUR KR 8B  

Barrio de los hechos: LA CABAÑA E-5 

Localidad de los hechos: E-5 USME 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano DIAZ BRAYAN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1000005068, definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y complementado 
por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano DIAZ BRAYAN, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1000005068, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo No. 2 de fecha 
martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234883, según las consideraciones señaladas en la presente 
decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor DIAZ 
BRAYAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1000005068, correspondiente al expediente 
de policía No. 11-001-6-2022-234883 
 
QUINTO: IMPONER al infractor DIAZ BRAYAN, identificado con cédula de ciudadanía número 
1000005068, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) 
salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento 
Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del expediente de policía No. 11-
001-6-2022-234883, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor DIAZ BRAYAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1000005068, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-234883. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107521E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234950 

Caso Arco No.: 11893021 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:40 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 9:16:36 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234950 

Presunto Infractor TORRES PAZ HERMIDES YUNIOR 

Identificación 1079034986 

Hechos: “se solicita al ciudadano un registro a persona 
encontrandole un arma Blanca tipo navaja color rojo 
en el bolsillo de el  frente del buso” (sic) 

Descargos del ciudadano: “defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: CR14 CL12  

Barrio de los hechos: VOTO NACIONAL E-14 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano TORRES PAZ 
HERMIDES YUNIOR, identificado con cédula de ciudadanía número 1079034986, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano TORRES PAZ HERMIDES YUNIOR, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1079034986, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234950, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor TORRES 
PAZ HERMIDES YUNIOR, identificado con cédula de ciudadanía número 1079034986, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234950 
 
QUINTO: IMPONER al infractor TORRES PAZ HERMIDES YUNIOR, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1079034986, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234950, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor TORRES PAZ HERMIDES YUNIOR, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1079034986, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234950. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107527E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234928 

Caso Arco No.: 11892991 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 11:20 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 8:51:05 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234928 

Presunto Infractor RODRIGUEZ COLMENARES JHONAYKER 
ALFREDO 

Identificación 25774198 de Venezuela 

Hechos: “mediante labores de patrullaje y registro a personas 
se le realiza la incautación de una arma 
cortopunzante tipo navaja” (sic) 

Descargos del ciudadano: “nada” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 20 KR 15  

Barrio de los hechos: SANTA FE E-14 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano RODRIGUEZ 
COLMENARES JHONAYKER ALFREDO, identificado con documento de extranjería número 
25774198, definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado 
por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, 
adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano RODRIGUEZ COLMENARES 
JHONAYKER ALFREDO, identificado con documento de extranjería número 25774198, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 
1801 de 2016, señalado en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura 
al expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234928, 
según las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor 
RODRIGUEZ COLMENARES JHONAYKER ALFREDO, identificado con documento de 
extranjería número 25774198, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234928 
 
QUINTO: IMPONER al infractor RODRIGUEZ COLMENARES JHONAYKER 
ALFREDO, identificado con documento de extranjería número 25774198, la medida correctiva de 
MULTA GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv), equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y 
Tres Pesos ($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-234928, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RODRIGUEZ COLMENARES JHONAYKER ALFREDO, identificado 
con documento de extranjería número 25774198, en lo relacionado con el expediente de policía No. 
11-001-6-2022-234928. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107537E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234859 

Caso Arco No.: 11892889 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 10:40 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 2:10:27 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234859 

Presunto Infractor LOPEZ PINZON OSCAR LEONARDO 

Identificación 1015413509 

Hechos: “el ciudadano porta arma cortopunzante tipo 
cuchillo metálico sin marca en la pretina del 
pantalón que viste, avaluado en 2000 pesos” (sic) 

Descargos del ciudadano: “lo tengo para mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 55 CL 73  

Barrio de los hechos: 12 DE OCTUBRE E-12 

Localidad de los hechos: E-12 BARRIOS UNIDOS 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano LOPEZ PINZON OSCAR 
LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1015413509, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano LOPEZ PINZON OSCAR 
LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1015413509, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234859, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor LOPEZ 
PINZON OSCAR LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1015413509, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234859 
 
QUINTO: IMPONER al infractor LOPEZ PINZON OSCAR LEONARDO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1015413509, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234859, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor LOPEZ PINZON OSCAR LEONARDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1015413509, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234859. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107563E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-235029 

Caso Arco No.: 11893131 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 12:00 M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 10:48:05 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-235029 

Presunto Infractor PALMA BARREIRO LUCELIS 

Identificación 1087194664 

Hechos: “mediante registro a persona se le encuentra en su 
poder un arma cortopunzante tipo navaja en el 
bolsillo de su chaqueta.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “mi defensa.” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 69 A KR 77 B SUR  

Barrio de los hechos: SANTO DOMINGO E-19 

Localidad de los hechos: E-19 CIUDAD BOLIVAR 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  la ciudadana PALMA BARREIRO 
LUCELIS, identificada con cédula de ciudadanía número 1087194664, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractora a la ciudadana y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que la infractora no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTORA a la ciudadana PALMA BARREIRO LUCELIS, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1087194664, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-235029, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta a la señora PALMA 
BARREIRO LUCELIS, identificada con cédula de ciudadanía número 1087194664, correspondiente 
al expediente de policía No. 11-001-6-2022-235029 
 
QUINTO: IMPONER a la infractora PALMA BARREIRO LUCELIS, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1087194664, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-235029, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la Infractora que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la infractora a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, a la señora PALMA BARREIRO LUCELIS, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1087194664, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-235029. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107837E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-235658 

Caso Arco No.: 11896298 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 10:00 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 20 de julio de 2022 a las 7:39:58 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-235658 

Presunto Infractor VASQUEZ HERNANDEZ ESTERLIN JHOAN 

Identificación 1033741257 

Hechos: “nos encontrábamos realizando solicitud de 
antecedentes y registro a personas al realizarle un 
registro a persona al señor esterlin jhoan vasquez 
hernandez se le halla un arma corto punzante tipo 
navaja en la pretina del pantalón lado derecho de 
cacha de color negro” (sic) 

Descargos del ciudadano: “mi seguridad en el barrio es muy peligroso” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 72 F BIS 39 C SUR  

Barrio de los hechos: BOMBAY  E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano VASQUEZ HERNANDEZ 
ESTERLIN JHOAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1033741257, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano VASQUEZ HERNANDEZ 
ESTERLIN JHOAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1033741257, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-235658, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, impuesta al señor VASQUEZ 
HERNANDEZ ESTERLIN JHOAN, identificado con cédula de ciudadanía número 1033741257, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-235658 
 
QUINTO: IMPONER al infractor VASQUEZ HERNANDEZ ESTERLIN JHOAN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1033741257, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-235658, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor VASQUEZ HERNANDEZ ESTERLIN JHOAN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1033741257, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-
6-2022-235658. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107860E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-235711 

Caso Arco No.: 11896386 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 10:20 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 20 de julio de 2022 a las 9:14:46 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-235711 

Presunto Infractor PASTRANA BURGOS FERNANDO 

Identificación 1068416478 

Hechos: “el día de hoy 20/07/2022 mediante requerimiento 
ciudadano los cuales informan que en la dirección  
en mención un ciudadano se encontraba portando 
un arma cortopunzante. por lo cual al realizar un 
registro le fue hallado en su poder un arma 
cortopunzante por lo que se le realiza la orden de 
comparendo una vez que esté elemento no hace 
parte su herramienta o indumentaria de su labor u 
oficio.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “manifestó tenerla para su seguridad” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 58 D KR 78 F  

Barrio de los hechos: VILLA DE LOS SAUCES E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 
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Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano PASTRANA BURGOS 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1068416478, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano PASTRANA BURGOS FERNANDO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1068416478, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-235711, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, impuesta al señor 
PASTRANA BURGOS FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1068416478, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-235711 
 
QUINTO: IMPONER al infractor PASTRANA BURGOS FERNANDO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1068416478, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-235711, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor PASTRANA BURGOS FERNANDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1068416478, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
235711. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107872E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-235655 

Caso Arco No.: 11896292 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 9:40 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 20 de julio de 2022 a las 6:29:36 a. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-235655 

Presunto Infractor CONTRERAS DURAN JOHN ALEXANDER 

Identificación 1127389263 

Hechos: “se realiza registro a persona hallandole una arma 
cortopulzante en la pretina del pantalon asindonos 
entrega de la misma voluntariamente.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para las reliebres que tengo el cuchillo me valió 
3000” (sic) 

Dirección de los hechos: KR 71 P CL 27 L SUR  

Barrio de los hechos: EL PARAISO E-19 

Localidad de los hechos: E-19 CIUDAD BOLIVAR 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano CONTRERAS DURAN 
JOHN ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1127389263, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CONTRERAS DURAN JOHN 
ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 1127389263, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-235655, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 20 de julio de 2022, impuesta al señor 
CONTRERAS DURAN JOHN ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía número 
1127389263, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-235655 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CONTRERAS DURAN JOHN ALEXANDER, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1127389263, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-235655, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CONTRERAS DURAN JOHN ALEXANDER, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1127389263, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
235655. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901109507E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-239559 

Caso Arco No.: 11955359 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:40 A.M del 13 de julio de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 24 de julio de 2022 a las 5:46:08 p. m. 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-239559 

Presunto Infractor AMAYA DURAN ANDRES FERNANDO 

Identificación 79902721 

Hechos: “se realiza un registro a persona al ciudadano y se le 
halla un arma cortopunzante tipo navaja en la pretina 
del pantalón” (sic) 

Descargos del ciudadano: “cargo la navaja para defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 16 #23 -73  

Barrio de los hechos: SANTA FE E-14 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 2 de 4 

 

 

Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 24 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba  el ciudadano AMAYA DURAN ANDRES 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 79902721, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano AMAYA DURAN ANDRES 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 79902721, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 24 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-239559, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 24 de julio de 2022, impuesta al señor AMAYA 
DURAN ANDRES FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 79902721, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-239559 
 
QUINTO: IMPONER al infractor AMAYA DURAN ANDRES FERNANDO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79902721, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-239559, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor AMAYA DURAN ANDRES FERNANDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79902721, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
239559. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.001 de fecha 24 de julio de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 


